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SECRETARM DE 1".'_“ Dirección General de Ges1_:iórI integral tie Iviaiçeriales
MEDIO AMBÍENW I __ "gr Activiriadt-rs Riesgosas
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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta
a ias disposiciones apiicabies en materia de transparencia I

' Por un uso responsabie dei papei, ias copias de conocimiento de este asunto son
__ _ _ _ remitidas Ir.-'a eiectrdnica. _ _

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS _

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fraccion 1,25 y 32 Bis fraccion XLII, de la Ley Orgánica de Ia Administración Pública Federal; 7 fraccion
XIII, 85, 87, 89, 90 y 91 de la Ley General para la PI'evenciDn 3-' Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones V, Viil y VIII segundo párrafo de la Ley General
del Equilibrio Ecológico 51 la Proteccion al Ami:Ii__ente; 4° fracciones Iliy III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 111,112,113,114, 119 y12C.!- dei Reglamento
de la Ley General para la Prevencion y Gestiórïlntegral de los Residuos; 3r1°, 3° inciso A' fraccion II inciso d], 9 fracciones XXIII, ><><`v'y 21 fracciones II, XI y XIII,
QUINTO segundo párrafo, SEXTO y SÉPTIMO Transitorios del Regiamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente j,›' Recursos Naturales, pu bli-cado en
el Diario Oficial de la Federación el 2'? dejunio de 2022, se expide la presente a fa'-.for de la empresa denominada: _ _ _

4'

NoMIaRE o RAZÓN soCIAL “ NRA A __ No. DE DITACDRA
WoI2zLD RESOURCES COMDANY WRE2-duzeooìve os/HC-0148/os/22DE
Montes Ap-aiaches 205'AItos1U, Colonia Lomas 2da_ Seccion ¦
CP. 78210, San Luis Potosí, S.L.|ï>_ DGGIMAR-E-0064/2022
Tel. 444 825 3724/ 44 ezseoes
Correo electrónico: staCea@WrCmx.com --_ , _FECHA DE EXPEDICIDN ,J Q _.- vIoENCIA

l te

2O22Í Año de Ricardo Horas Mogán precursor de ¡G A PARTIR DEL 30 DE AGOSTO DE 2022 AL 29 DE AGOSTO DE 2023.

Revolución _ _ __
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T NQMBREDEI. nEsIDuo _
LoDo DE ,TE-IATAMIENTD DE AC UAs RESIDUALES DE CALVANDPIASTIA, CUYA CoM I>osICIoN QUIMICA Es: AC UA (Håo) 7e_Io%,
soLIDo 2I=;9o% (ALU MIN Io (AI) I.eo%, ANTIMDNID (sb) 0.03%, eIsMUTo (ei) 0.59%, CAneoNATo DE CALCID (CaCo3) 1.40%, CLoRo (CI)
0.59%, o><IDo DE CoeI2zE (Cuco) 126%, F o_oI%, HIERRO (Fe) 0.59%, o><IDo DE MAGNESIO (Mgo) o_59%, o><IDo DE MANCAN EsIo (M no2)
0.59%, o><IDo DE NIQUEL (Nro) 9_?e%,AzU PRE Is) 0.59%, ó><IDo DE EsTAI'<Io (sno2} 0.59%, ZINC (Zn) 0.59%, CLDRUII-eo DE so DID INACII
1.12%, oxIDo DE sILICIo (sIo2 1.33%). _ _ _ Í _ __
CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A CANTIDAD DE SÓLIDO O PROCESO AL QUE SE SOMETERA

EXPORTAR . LIQUIDO EL RESIDUO

TÓMCO Iso (CIENTO oCHENT'A) soLIDo- se 420 ToNELADAs R¡ãå%'“LÍ'E1ETALÚRG|CÄTó><ICo AMBIENTAL * _ ' IToNEI_ADAs LíQUIDo_ I4o_sso ToNELADAs TECN_QÍ_Qg¡A ÍWANZADÁ)
GENERADOR Y UBICACIÓN DE Los Reslouoš Si T GARANTÍA FINANCIERA
DIA MEXICO, s. DE e_L_ DE Cv. _ P-:5IIza de segur@ Ne. 4-501-2oIo/o expedida por seguros sura,
Circuito San Cristóbal Poniente I\|o_114, Parque Ind ustriai de San 5-Ã de CV- VÍQIEÑÍE CÍGI 30 de HQUSÍU de 2922 3130 de 3905130 C-I@
Cristobai, CiU'da`d Satélite, CP. 'F8-423, S.L.P., San Luis Potosi _ 2023 Í
r›Aís DE DEs'rINo EM PRESA Y DoMICII_Io DE DEs†INo ADUANAS DE sALIDA
EsTADos UNIDos DE AMERICA PANY

-_ BIBW Sherman Street, Tolleson, Arizona, 85353, U.S.A.
Tel. 602 233 9166, Ext. 2310 __ _ _ _

COLOMBIA, NUEVO LEON

†nANsI=›on†Is_1-A (s) 'rII>o DE CDNTENEDDR
reANsPonTAÉ:IoN Es NACIoNALEs E INTERNACIDNALES IIaECIÍAs,_s_A. DE Cv. Is-I-ozao-Is _, TRAILER CERRADO__
EI. DII:zECTon oENEI:IAI. A A

DR. ARTU eo GAvII.AN GARCÍA
_ __ _ _ _ ¿ _ _ Aooi:I Lor/AJ)

E¦fI."|_¡_ ' LA PRESENTE AUToeI2ACIoN se DA eA;Io I_As CoNDICIoNEs QUE APARECEN AL Iraeveeso
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN_
sE E><PIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA IA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLAJE (MEZCLA METALURGICA TECNOLOGIA AMANZADAI, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AI. TITULAR DE LA
MISMA, SI LOS USA O MAN EJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO. -
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJ ETAA LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
I_A PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
OR DE NAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TEN DIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASÍ MISMO DEBE TENERI_A DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COM PETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA- PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO B9 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION. 1

UNA YEZ CONCLUIDA LA YIGENCIA DE IA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AYISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOYIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SE HUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOM PANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREMENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE OUE EN CASO DE No CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROFEPA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS SEXTO Y NOMENO DEL ACUERDO OUE
ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A
REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2020.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALESAPLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REYOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO So DE LA LEY GENERAL PARA LA PREMENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS. __
EL TITU l_AR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GEN ERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS AQUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTICULOS 133 DE LA CONSTITUCION Y B5 DE LA LG PGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MÉXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAM ENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO,_LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAÍS, DEBENÍSER
OBSERVADAS CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA WORLD RESOURCES COMPANY, QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS:

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL

__ _ __ AMBIENTE, ENTRE OTRO_S_,__L_IT_|_LlZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS. _ __

Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, CP. 1132-CI, Ciudad de México.
Tel. 01 [55] 5490 0900mmNL 
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CONDICIONANTES DE LA AuToRizAcióN

i=-Riucipio DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA OUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL DE
LOS RESIDUOS TENCAN LUOAR TAN CERCA DE LA FUENTE OENERADORA CONIO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONOMICAM ENTE EACTISLE Y ECO LOOICAM ENTE RECOM EN DARLE.
PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACIÓN. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, RARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIOA
OTRO.

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN.CON INFRAESTRUCTURA
NECESARIA RARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO.

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAÍS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES POLITICAS,
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SLI ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS RELIGROSOSY SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA DISPONE:

“LAS RARTES TOIVIARAN LAS MEDIDAS ARRORIADAS RARA QUE SOLO SE RERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECI-IOS PELIGROSOS I/OTROS DESECHOS SI:

A) EL ESTADO DE EXPORTACION No DISPONE DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS
SE TRATE DE MANERA AMSIENTALMENTE RACIONAL v EEICIENTE,-"

I'

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reves.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Alm. Retf Felipe Solano Armenta.- Director General de Operación Aduanera.- Presente.- rodrigo.rojas@anam.gob.m›I:
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardozertuche@profepa.gob.m:›c
Lic. Rosendo González Cázares.- Director Generai de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presentes
rosendo.gonzalez@profepa.gob.mx; folI¬nedo@profepa.gob.r¬n:›<; eai¬nigori@profepa.gob.mx
Lic. Marcela Hernández Arista.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de San Luis Potosí. Presente.

` ng. J. Guadalupe García Jimenez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de San Luis Potosi.- Presente.
_ic. José Aarón Mendoza Ramírez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Pablo Chávez Martínez. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente. Ji
Dirección de Materiales y Residuos Peligrosos.- SE MARNAT.- Presente
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Trarisfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente '

Expediente. '
Ne. BITACORA.- o9IHo-omaƒusƒzz; DOCIMAR-Tzzzƒzzos; DGGIMAR-o1472,Iz2o7 “I
i=.i. isƒos/2022; zaƒosƒzozz; zsruvƒzozz
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REOUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECI-IOS DE QUE á


